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El alcalde Eduardo Medécigo Rubio y la presidenta del Sistema DIF local, 
Samantha Esparza Hernández, presidieron la integración de los Comités 
Municipales de Salud de Mineral de la Reforma, con el objetivo de fortalecer este 
importante rubro en la Ciudad de la Comunidad.

El presidente municipal confirmó que el DIF local se convierte en el eje rector de 
esta estrategia de salud en el municipio, acción que establece las bases para que, 
más adelante, se trascienda como una de las ciudades con los mejores niveles de 
salud, y no como se recibió, con un estrés muy alto entre sus habitantes.

Asimismo, Eduardo Medécigo comentó que, a partir de este momento, todas las 
estrategias están encaminadas hacia la materia de seguridad, con el propósito 
de disminuir el estrés y, con ello, abordar problemáticas como la violencia en 
todas sus formas y modalidades, especialmente la intrafamiliar.

INTEGRA MINERAL DE LA REFORMA 
COMITÉS MUNICIPALES DE SALUD
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Viernes 07 de febrero de 2025.
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“Si provocamos que la prevención sea parte fundamental, más que la corrección, 
nos va a salir más barato, en todos los sentidos. La prevención es un asunto 
fundamental en temas de salud; quienes se dedican a este ramo lo saben”, 
puntualizó.
Al inicio de su intervención, el alcalde destacó que Mineral de la Reforma se ha 
convertido en un referente para el arranque de programas estatales, como 
sucedió el pasado lunes con la campaña “El fentanilo te mata; aléjate de las 
drogas, elige ser feliz”, entre otros.

“Es importante Mineral de la Reforma. Lo que me da mucho gusto es que 
empieza a ser referencia estatal en todos los eventos de trascendencia que se 
dan en Hidalgo, y habrá más”, recalcó.

Por su parte, la titular del DIF municipal, Samantha Esparza Hernández, detalló 
el objetivo de conformar los comités municipales: fortalecer esta materia en la 
comunidad, generando entornos saludables para todas y todos y contribuyendo 
al bienestar de las familias mineralreformenses.

“El ser humano tiene un desarrollo integral. Por ello, en el Ayuntamiento de 
Mineral de la Reforma ponemos manos a la obra con acciones que ayuden a 
fortalecer la prevención de enfermedades, violencia y adicciones”, destacó en su 
mensaje.

Explicó que, con la integración de los comités, se busca ampliar la comunicación 
entre los sectores 
responsables de la 
prevención, intervención y 
tratamiento de estas 
problemáticas, que no 
son ajenas al municipio, 
pero que se pretenden 
disminuir de manera 
gradual y efectiva.

Samantha Esparza señaló 
la importancia de atender 
temas como la violencia 
familiar, que provoca 
deserciones escolares, 
patologías psicosociales y 
un aumento del riesgo de 
consumo de sustancias 
ilícitas.
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Como resultado del trabajo conjunto entre el ayuntamiento de Mineral de 
la Reforma y la Comisión Federal de Electricidad (CFE), se implementaron 
acciones para beneficiar a las y los habitantes de la Ciudad de la 
Comunidad con el servicio eléctrico.

En una reunión con personal de la CFE, el presidente municipal, Eduardo 
Medécigo Rubio, expuso que más de 35 mil pobladores de diferentes 
comunidades, fraccionamientos y colonias del municipio se beneficiarán 
con la electrificación.

Con el objetivo de seguir fortaleciendo la estrategia “Comunidad de Paz y 
Seguridad”, el alcalde aseveró que, a través de los proyectos de 
electrificación en seguimiento del programa “Fondo de Servicio Universal 
Eléctrico”, se beneficiaron 9 puntos del municipio.

Confirmó que la aportación total fue de 7 millones 888 mil 780.13 pesos. Se 
realizaron 247 acometidas, se colocaron 139 postes y 28 transformadores.

Entre las comunidades, fraccionamientos y colonias beneficiadas se 
encuentran Carboneras, Pachuquilla, Santa María la Calera, Dos Carlos 
Pueblo Nuevo, San Guillermo la Reforma, Azoyatla de Ocampo, colonia 
Militar, San José Palma Gorda y El Velillo.
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Mientras que en San Miguel la Higa, El Venado, La Providencia Siglo XXI, 
Santiago Jaltepec, Nuevo Centro de Población Agrícola El Chacón, El Huizachal, 
El Llano, Ejido Ampliación El Saucillo, Guadalupe Minerva, Manuel Ávila 
Camacho y en la colonia San José Palacios, en promedio, se tiene un avance de 
82.22%.

Cabe mencionar que, a través de esta estrategia, se repararon las lámparas LED 
y se rehabilitó el cableado del puente vehicular en la entrada principal de Los 
Tuzos, para ofrecer mayor seguridad a conductores y peatones que hacen uso 
de dicha vialidad.

“Más de 35 mil habitantes en la Ciudad de la Comunidad contarán con calles 
más iluminadas y seguras. Estamos trabajando para iluminar cada rincón de 
nuestro municipio, ampliando el servicio para mejorar la seguridad y la calidad 
de vida de nuestras familias”, destacó el alcalde.



El presidente municipal de Mineral de la Reforma, Eduardo Medécigo 
Rubio, y la presidenta del Sistema DIF local, Samantha Esparza Hernández, 
realizaron un recorrido en Rinconada de los Ángeles para conocer, de 
primera mano, las principales solicitudes de las y los vecinos de dicho 
fraccionamiento y dar respuesta a cada una de ellas.

Ante la presencia de los secretarios de Seguridad Pública, Jorge Trejo 
Terrazas; Obras Públicas, Juan Carlos Zarco Cruz; y Servicios Municipales, 
Jesús Escamilla Baños, los habitantes entregaron sus principales peticiones 
a las autoridades.

8

www.mineraldelareforma.gob.mx

Mineral 

Ciudad de la Comunidad 

Reforma
2024 - 2027

de la 

MANTIENE EDUARDO MEDÉCIGO 
CONTACTO DE PRIMERA MANO CON LA 

POBLACIÓN DE MINERAL DE LA 
REFORMA



www.mineraldelareforma.gob.mx

9

Viernes 07 de febrero de 2025.

El alcalde de la Ciudad de la Comunidad aseguró que las solicitudes serán 
atendidas de manera inmediata. Entre las peticiones destacan la 
rehabilitación y equipamiento de espacios públicos, reparación de 
banquetas, cambio de luminarias, y la colocación de reductores de 
velocidad en la avenida Santa Rita.

También se solicitó el retiro de material de construcción y cascajo en calles y 
banquetas, con el fin de evitar que, en temporada de lluvias, se vea afectado 
el drenaje. Ante estas solicitudes, el presidente municipal instruyó de 
inmediato a cada uno de los secretarios para dar solución a los problemas 
planteados

Finalmente, Eduardo Medécigo aseguró que todas las peticiones serán 
atendidas a través de las diferentes secretarías que conforman el 
ayuntamiento, con el objetivo de ofrecer una mejor calidad de vida a toda la 
población de Mineral de la Reforma.
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Como parte de los trabajos del programa "Alcalde en tu comunidad", el 
presidente municipal de Mineral de la Reforma, Eduardo Medécigo Rubio, 
atendió a vecinos de los diferentes fraccionamientos que conforman El Álamo.

A través de esta audiencia pública, Eduardo Medécigo escuchó y atendió cada 
una de las peticiones que externaron las y los vecinos presentes.

El alcalde, acompañado de la presidenta del Sistema DIF municipal, Samantha 
Esparza, así como de los secretarios que conforman el ayuntamiento, dio 
respuesta inmediata a las necesidades de la ciudadanía.

Este día, se atendió a más de 107 personas y se gestionaron 151 acciones. Las 
áreas más solicitadas fueron el presidente municipal, Servicios Municipales, 
Obras Públicas y Seguridad Pública.
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ACONVOCA MINERAL DE LA REFORMA 
A BODAS COMUNITARIAS ESTE 14 DE 

FEBRERO

La presidencia 
municipal de Mineral 
de la Reforma, a través 
del Sistema DIF local, 
en coordinación con el 
Registro del Estado 
Familiar, invita a la 
población interesada a 
participar en las Bodas 
C o m u n i t a r i a s , 
actividad que se 

Este evento, que se 
realizará en Pachuquilla, es totalmente gratuito y ofrece un espacio único que 
busca dar certeza jurídica a quienes desean formalizar su compromiso en una 
fecha tan significativa.
El Sistema DIF de la Ciudad de la Comunidad informó que la entrega de 
documentos se efectuará en las oficinas del Registro del Estado Familiar del 
municipio.
Los contrayentes deberán presentar:
*Acta de nacimiento de los contrayentes (reciente y legible).
*Identificación oficial vigente (INE, cartilla militar, cédula profesional o 
pasaporte).
*Certificado médico prenupcial, expedido por una institución pública, 
acompañado de los resultados de laboratorio donde se haga constar el tipo de 
sangre y el resultado del VDRL.
*Dos testigos por cada contrayente.
*CURP certificada.
*Una fotografía tamaño infantil.
*Comprobante de domicilio.
*Constancias de inexistencia de matrimonio (3).
El periodo para hacer entrega de documentación será del 29 de enero hasta el 
10 de febrero en el Registro Familiar de la presidencia municipal.
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El presidente municipal de Mineral de la Reforma, Eduardo Medécigo Rubio, y la 
presidenta del Sistema DIF local, Samantha Esparza Hernández, sostuvieron una 
reunión con las y los vecinos de la colonia La Minerva.

Acompañados de los secretarios de Seguridad Pública, Jorge Trejo Terrazas; 
Obras Públicas, Juan Carlos Zarco Cruz; y Servicios Municipales, Jesús Escamilla 
Baños, el alcalde de la Ciudad de la Comunidad atendió cada una de las 
solicitudes de los colonos y dar respuesta.
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Eduardo Medécigo aseguró que cada una de las solicitudes será atendida de 
manera inmediata. Entre las peticiones más sentidas destacan la pavimentación 
de calles, alumbrado público, servicio de agua potable y la construcción de 
espacios recreativos.

Las y los vecinos de la colonia se comprometieron a trabajar de la mano con la 
autoridad municipal, sumándose con mano de obra para agilizar los trabajos.

Ante estas solicitudes, el presidente municipal instruyó a las áreas 
correspondientes para coordinarse con la población y dar pronta atención a sus 
peticiones.

Finalmente, Eduardo Medécigo afirmó que todas las secretarías que conforman 
el ayuntamiento trabajan de manera permanente para mejorar la calidad de 
vida de la ciudadanía de Mineral de la Reforma.
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El presidente municipal de Mineral de la Reforma, Eduardo Medécigo 
Rubio, y la titular del Sistema DIF local, Samantha Esparza Hernández, 
gestionaron con la empresa Larel Innovación el establecimiento de 59 
huertos escolares en igual número de instituciones educativas.  

Así lo informó el alcalde durante el acto protocolario del programa “Nues-
tro Huerto Sostenible”, donde se entregaron plántulas a habitantes de 
diversas comunidades, fraccionamientos y colonias del municipio.  
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Medécigo confirmó que ambas actividades tienen como propósito generar 
autoconsumo en las escuelas y los hogares de las familias mineralreformenses, 
y, con ello, impactar de manera favorable en su economía.

Gracias a la colaboración entre el ayuntamiento y la iniciativa privada, se 
distribuyeron 20 mil plántulas de cebolla, lechuga, espinaca, col, coliflor y 
brócoli, beneficiando a 200 personas, principalmente adultos mayores.  

Asimismo, confirmó que cada uno de los beneficiarios recibió un paquete con 
100 plantas de semillero de las verduras mencionadas, previamente, las y los 
beneficiarios estuvieron presentes en un taller de capacitación por parte de 
Aldo Lara Arellano, integrante de la empresa Larel Innovación.

Finalmente, Eduardo Medécigo agradeció el apoyo de la empresa 
especializada y el entusiasmo de la comunidad por sembrar y cosechar sus 
propias verduras con un bajo consumo de agua.



 
Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia de  
Mineral de la Reforma, Hidalgo 

 
 

Mineral de la Reforma, Hidalgo, a 07 de febrero de 2025 
 

RESULTADO: 
 

“CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES A 
OCUPAR EL CARGO DE TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE 

MINERAL DE LA REFORMA, HIDALGO.” 
               

Acorde a lo establecido en el apartado tres de la Convocatoria, el proceso para la 
recepción de documentos estuvo abierto desde la publicación de la convocatoria el 
día 04 de febrero de 2025 a las 18:19 horas, y hasta el cierre del registro el día 06 de 
febrero de 2025 a las 16:30 horas. En las oficinas que ocupa la Dirección General del 
Sistema Municipal DIF de Mineral de la Reforma, Hidalgo, ubicada en Avenida 
Hidalgo, N.32, Colonia Centro, Pachuquilla, Mineral de la Reforma, Estado de 
Hidalgo, en un horario de 09:00 a 16:30 horas.  
 
En cumplimiento del apartado cuatro. El día 07 (siete) de febrero del presente año, 
el Director General del Sistema Municipal DIF de Mineral de la Reforma, emitió a la 
comisión especial, un informe en el que determinó las personas aspirantes que 
cumplieron con todos los requisitos establecidos en la presente convocatoria y se 
convocó a sesión extraordinaria de la Junta de Gobierno del Sistema Municipal DIF 
de Mineral de la Reforma en la que tuvo verificativo la presentación y defensa verbal 
del ensayo: “Del Desarrollo integral de la Familia al Desarrollo Integral del Servicio 
Público”, presentado por el aspirante: Lic. Anselmo Suárez Rivera.  
 
Por lo que en atención al apartado cuatro y cinco de la convocatoria, la Junta de 
Gobierno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Mineral 
de la Reforma, Hidalgo, realizó el proceso de: “Deliberación de la Comisión Especial 
de Selección, encabezada por la Lic. Samantha Esparza Hernández, Presidenta del 
Patronato del Sistema Municipal DIF de Mineral de la Reforma, Hidalgo, en su 
calidad de Presidenta de la Comisión Especial de Selección.” Determinando: 
 
RESOLUCIÓN: LA JUNTA DE GOBIERNO DECLARÓ GANADOR DEL PROCESO 
DE SELECCIÓN AL LIC. ANSELMO SUÁREZ RIVERA, APROBANDO POR 
UNANIMIDAD, SU DESIGNACIÓN, COMO TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DE MINERAL DE LA REFORMA, HIDALGO, CONSTANDO EN EL 
ACUERDO J.G./EXT/I/07.02.25/002. 
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